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La SEMG y el COF de Córdoba firman un acuerdo para formar a 
los farmacéuticos en soporte vital básico y actuación precoz 

ante el ictus  

La implicación de profesionales sanitarios comunitarios, como los farmacéuticos, en el 
reconocimiento temprano de estas patologías tiempo-dependientes y en la activación de la 
cadena de supervivencia, resulta fundamental para mejorar la atención prehospitalaria y los 
resultados en salud de la población.  

 

11 de enero de 2026 – La Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia (SEMG) ha 

firmado un convenio de colaboración con el Colegio Oficial de Farmacéuticos (COF) de 

Córdoba con el objetivo de promover la formación en reanimación cardiopulmonar (RCP), 

soporte vital básico, desfibrilación externa automatizada (DEA) y reconocimiento y manejo 

inicial del ictus. 

El acuerdo tiene como finalidad regular la formación que la SEMG impartirá a los 

farmacéuticos y al personal de las oficinas de farmacia que participan en el Proyecto Ciudad 

Saludable – Farmacias Cardio y Neuro Protegidas, impulsado por el Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de Córdoba. Esta iniciativa se enmarca dentro del proyecto Córdoba Ciudad 

Saludable, que busca reforzar el papel de los establecimientos sanitarios comunitarios en la 

prevención y atención precoz de situaciones de urgencia y emergencia.  

El proyecto Córdoba Ciudad Saludable, que está impulsado por el Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de Córdoba y el Ayuntamiento de la ciudad, con la participación de la 

Delegación Territorial de Sanidad de la Junta de Andalucía, fue presentado ayer martes en 

Córdoba, durante un evento que contó con la presencia del vicepresidente de la Sociedad 

Andaluza de Médicos Generales y de Familia (SEMG Andalucía), Rafael Castro. 

Para llevar a cabo este ambicioso proyecto, el Colegio de Farmacéuticos de Córdoba contará 

con la colaboración de la SEMG, sociedad que formará a más de 500 sanitarios, con 

instructores altamente capacitados y reconocidos por la European Resuscitation Council (ERC). 

La formación que impartirá la SEMG consistirá en cursos teórico-prácticos sobre soporte vital 

básico, manejo del desfibrilador externo automatizado, instrumental y farmacología básica 

aplicada a las situaciones de urgencia. Los cursos serán impartidos por instructores activos y 

acreditados por el European Resuscitation Council (ERC), a través de la SEMG como entidad 

integrante de la Asociación Española para la Promoción de la RCP (AESP-RCP), que ejercerá 

además la función supervisora de la calidad formativa. 

El programa formativo contará con una fase online, en la que la SEMG dará de alta a los 

alumnos en la plataforma oficial del ERC con al menos 30 días de antelación a la fase 

presencial, facilitándoles el acceso al manual oficial de formación. La fase práctica presencial 

se desarrollará en grupos reducidos e incluirá prácticas y simulaciones de casos de parada 
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cardiorrespiratoria sobre maniquíes, uso de DEAs de entrenamiento y resolución de otras 

situaciones de urgencia-emergencia mediante casos clínicos. 

Las farmacias comunitarias desempeñan un papel esencial como establecimientos sanitarios 

de proximidad, accesibles a la ciudadanía y capacitados para ofrecer consejo sanitario. Su 

implicación en el reconocimiento temprano de situaciones críticas como la parada 

cardiorrespiratoria o el ictus resulta clave para mejorar la supervivencia y reducir las secuelas 

asociadas a estas patologías tiempo-dependientes, mientras llegan los equipos de urgencias y 

emergencias. 

Aumentar la supervivencia 

La parada cardiorrespiratoria extrahospitalaria en Europa tiene una incidencia anual de entre 

67 y 170 casos por cada 100.000 habitantes. En España la incidencia es menor (en torno a 

24,8/100.000) con una supervivencia estimada de 10,8 % tras ella. 

En cuanto al ictus en España, los datos de la Sociedad Española de Neurología (SEN) indican 

que cada año se producen unos 90.000 nuevos casos, con más de 23.000 fallecimientos, y más 

del 30 % de los supervivientes presenta discapacidad o dependencia, siendo una de las 

principales causas de discapacidad en adultos. 

En este contexto, la implicación de profesionales sanitarios comunitarios, como los 

farmacéuticos, en el reconocimiento temprano de estas patologías tiempo-dependientes y en 

la activación de la cadena de supervivencia resulta fundamental para mejorar la atención 

prehospitalaria y los resultados en salud de la población. 
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